
BOJA núm. 107Sevilla, 16 de septiembre 2000 Página núm. 14.691

7 de marzo de 2000, a la vista de las Diligencias previas
practicadas, designándose Instructor y Secretario de las actua-
ciones, de cuyo nombramiento se dio traslado a los interesados.

Resultando: Que formulado el oportuno acuerdo de ini-
ciación del procedimiento, el expedientado no ha presentado
escrito de alegaciones.

Resultando: Que en la tramitación de este expediente se
han observado las normas contenidas en el vigente Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial de 24 de julio de 1968,
sección 30, Capítulo VII, artículos 157 a 170, y Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Considerando: Que los hechos consignados en el primer
Resultando son constitutivos de una falta muy grave prevista
en el art. 56 del Real Decreto 3148/1978, y desarrollada
en el art. 153.c).6 del Decreto 2114/1968, que aprueba el
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, que tipifica
como tal la negligencia de los promotores durante la ejecución
de las obras que diese lugar a vicios o defectos que afecten
a la edificación que se manifiesten dentro de los cinco años
siguientes a la calificación definitiva de las Viviendas de Pro-
tección Oficial.

Considerando: Que el expedientado Construcciones Luis
Hermosín, S.L., es responsable ante la Administración por
falta muy grave, antes mencionada, sin que en la ejecución
de los hechos concurran circunstancias modificativas de la
responsabilidad.

Considerando: Que, a la falta de carácter muy grave meri-
tada, le corresponde una sanción económica de 250.000 a
1.000.000 de pesetas, según el art. 57.c) del mismo cuerpo
legal, por haberse cometido la infracción después del 29 de
enero de 1979.

Considerando: Que es competente para resolver este expe-
diente el Ilmo. Sr. Delegado Provincial, a tenor de lo dispuesto
en el Real Decreto 3481/1983, de 28 de diciembre, sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de Patrimonio Arquitec-
tónico, control de calidad en la edificación y vivienda, y el
Decreto 86/1984, de 3 de abril, sobre atribución de funciones;
el Decreto 39/1984, de 29 de febrero, de la Consejería de
Política Territorial y Energía, así como los Decretos 130/86,
de 30 de julio, y 259/86, de 17 de septiembre, ambos de
Presidencia.

Considerando: Que los hechos consignados en el primer
Resultando, son constitutivos de una falta muy grave prevista
en el art. 56 del Real Decreto 3148/1978, y desarrollada
en el art. 153.c).6 del Decreto 2114/1968, que aprueba el
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, que tipifica
como tal la negligencia de los promotores durante la ejecución
de las obras que diese lugar a vicios o defectos que afecten
a la edificación que se manifiesten dentro de los cinco años
siguientes a la calificación definitiva de las Viviendas de Pro-
tección Oficial.

Vistos los preceptos legales citados, el art. 156 y siguientes
y concordantes del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial de 24 de julio de 1968; la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; el Real Decreto-Ley 31/1978, de 31 de
octubre, y el Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre;
el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y demás normas
de general aplicación, el Instructor que suscribe tiene el honor
de elevar a V.I. la siguiente

P R O P U E S T A

1.º Imponer a Construcciones Luis Hermosín, S.L., como
autora de una falta muy grave prevista y sancionada en los
arts. 56 y 57.c) del Real Decreto 3148/1978, de 10 de
noviembre, una multa de doscientas cincuenta mil pesetas.

2.º Obligar al expedientado, de conformidad con el art.
155 in fine del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial,
para que en el plazo de treinta días proceda a subsanar las
deficiencias descritas en el Resultando primero y cuarto.

No obstante, V.I. resolverá.

Huelva, 25 de julio de 2000.- La Instructora, Cristina
Molina Hernández.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Distribu-
ciones Alimentarias Reina, S.A.» para que formulase solicitud
de Convalidación o Baja en el Registro General Sanitario de
Alimentos, se pone en su conocimiento que, con fecha 8 de
mayo de 2000, se ha procedido por parte de la Ilma. Sra.
Directora General de Salud Pública y Participación a dictar
la siguiente Resolución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Distri-
buciones Alimentarias Reina, S.A., con NRS 10.0010570/CO,
dedicada a la actividad de distribución de carne, almacenamiento
de carne, con domicilio en P.I. San Pancracio, Parc. 22, de
Puente Genil (Córdoba).

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3.10.1994, la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 26.1.2000 (núm. salida 2399, de
28.1.2000), se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja en el
plazo de 10 días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por Correos.

Cuarto. Con fecha 17.3.2000, se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo,
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 17.4.2000, tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adoptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 5.º del Decreto 317/96, de 2 de
julio, sobre Reestructuración de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del
R.D. 1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General
Sanitario de Alimentos, la cancelación de los asientos regis-
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trales se producirá a petición de interesado o de oficio por
razones de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
con la indicación de que, si desea impugnarla, podrá inter-
poner, de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Salud en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga».

Córdoba, 19 de junio de 2000.- El Delegado, Jesús M.ª
Ruiz García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican resoluciones recaídas en
procedimientos sancionadores en materia de salud
pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Seccióin de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud; ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación, que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye,
significándole que el plazo para la interporsición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm expediente: 29/00-8.
Notificada: Antonia Lozano Prieto.
Ultimo domicilio: Avda. Cervantes, 16. Padul (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm expediente: 102/00-1.
Notificado: Vicente Ferre Torres.
Ultimo domicilio: Acera del Darro, 38. Granada.
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 28 de agosto de 2000.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público el Acuerdo de Suspensión
recaído en el expediente iniciado por el COF de Sevilla,
sobre autorización de apertura de Oficina de Farmacia
en Sevilla.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Suspensión que tiene formulado esta Dele-
gación Provincial en el expediente iniciado por el Ilustre COF
de la provincia de Sevilla a instancia de doña Macarena Rocío
Martín Domínguez, y en el que es parte interesada don Jesús

María Roquette Castro, con domicilio últimamente conocido
en Sevilla, Avda. Sánchez Pizjuán, Macarena, núm. 5,
Bq. 4.7.º D, sobre autorización para apertura de nueva Oficina
de Farmacia en Sevilla al amparo del art. 3.1.b) del Real
Decreto 909/78, se pone en su conocimiento que, con fecha
27 de junio de 2000, se acordó por el Delegado Provincial
de Salud en el expediente Ref. F-24/99 (Ref. COF 114/94):

«Dejar sin efecto el Acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno en su sesión de fecha 6 de julio de 1995, por el
que se suspendía la tramitación del presente expediente hasta
tanto recayera Resolución firme en vía administrativa o judicial
en el expediente iniciado por don Camilo Ferreiro Ramos.

Suspender la tramitación del expediente de apertura de
Oficina de Farmacia iniciado por doña Macarena Rocío Martín
Domínguez, con fecha 17 de marzo de 1994, hasta tanto
recaiga Resolución firme en vía administrativa en los expe-
dientes iniciados con anterioridad y que aparecen relacionados
en el Antecedente de Hecho Cuarto al coincidir los núcleos
solicitados por los farmacéuticos y tener aquéllos prioridad
de resolución sobre el de la Sra. Martín Domínguez.»

Dicho Acuerdo se le comunica fehacientemente según
lo prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando
dicho trámite debidamente cumplimentado. El citado expe-
diente se encuentra en las dependencias de la Delegación
Provincial de Salud, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87-89,
1.ª planta, Sevilla.

Asimismo, se pone en su conocimiento que la citada Reso-
lución no pone fin a la vía administrativa, por lo que de con-
formidad con lo establecido en la Disposición Transitoria 2.ª
de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE núm. 12 de 14.1.99, en relación con lo dis-
puesto en los artículos 107 y 114 del citado texto legal en
la redacción dada por la Ley 4/99, podrá interponer recurso
de alzada ante la Dirección General de Aseguramiento, Finan-
ciación y Planificación de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
de la presente publicación.

Sevilla, 24 de agosto de 2000.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público el Acuerdo de Suspensión
recaído en el expediente iniciado por el COF de Sevilla,
sobre autorización de apertura de Oficina de Farmacia
en Sevilla.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Suspensión que tiene formulado esta Dele-
gación Provincial en el expediente iniciado por el Ilustre COF
de la provincia de Sevilla a instancia de doña Macarena Rocío
Martín Domínguez, y en el que es parte interesada doña Mag-
dalena Prieto Muñoz, con domicilio últimamente conocido en
Sevilla, C/ Baltasar de Alcázar, núm. 4-4.º C, sobre auto-
rización para apertura de nueva Oficina de Farmacia en Sevilla
al amparo del art. 3.1.b) del Real Decreto 909/78, se pone
en su conocimiento que, con fecha 27 de junio de 2000,
se acordó por el Delegado Provincial de Salud en el expediente
Ref. F-24/99 (Ref. COF 114/94):

«Dejar sin efecto el Acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno en su sesión de fecha 6 de julio de 1995, por el
que se suspendía la tramitación del presente expediente hasta
tanto recayera Resolución firme en vía administrativa o judicial
en el expediente iniciado por don Camilo Ferreiro Ramos.


